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R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario y no 
laboral y del personal laboral, pertenecientes a los servicios perifé-
ricos de la provincia de Sevilla, que habiendo presentado sus soli-
citudes durante el mes de diciembre de 2008, resultan excluidos 
para la concesión de ayudas, con cargo al Fondo de Acción So-
cial, ejercicio 2008 en la modalidad «Médica, protésica y odonto-
lógica», que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de Sevilla.

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral 
puede interponer recurso de reposición, con carácter potesta-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120, y siguientes de 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los ar-
tículos 69 y siguientes del Real Decreto, 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Sevilla, 13 de julio de 2009.- La Delegada, María Francisca
Amador Prieto. 
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RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de cambio de 
denominación del Centro de Salud San Fernando Este.

Asociaciones de vecinos y entidades sociales del munici-
pio de San Fernando han propuesto el cambio de denomina-
ción del Centro de Salud San Fernando Este, del Distrito de 
Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda, por el de «Centro 
de Salud San Fernando, Dr. Cayetano Roldán Moreno».

Valorada la solicitud por este organismo, se ha esti-
mado oportuno aceptar la misma, en base a la demostración 
de agradecimiento que para la población de San Fernando 
supone denominar al centro de salud con el nombre del men-
cionado médico.

Por ello, y en virtud de las competencias que me con-
fiere el artículo 69 de la Ley 2/98, de Salud de Andalucía, así 
como el artículo 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Aceptar la propuesta y denominar al Centro de Salud San 
Fernando Este como «Centro de Salud San Fernando, Dr. Ca-
yetano Roldán Moreno».

Sevilla, 3 de julio de 2009.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 
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ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de dele-
gación de competencias en la Dirección del Distrito de 
Atención Primaria Sevilla Sur, para la firma de docu-
mentación relacionada con el Proyecto CAMbrella.

El Distrito de Atención Primaria Sevilla Sur, a través de 
la Unidad de Gestión Clínica «Doña Mercedes», de Dos Her-
manas (Sevilla) participa como centro del Servicio Andaluz 
de Salud en el proyecto denominado «A pan-European re-
search networki for Complementary and Alternative Medicine:
CAMbrella» que será cofínanciado a través del 7.º Programa 
Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Unión 
Europea 2007-2013. El marco legal de participación en dicho 
Programa establece que la entidad legal validada en el Regis-
tro Único de Entidades (URF) de la Comisión Europea es el 
Servicio Andaluz de Salud, articulándose bajo este Servicio la 
participación de todos sus centros.

El art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
investigación en su ámbito de referencia.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, permite la delegación del 
ejercicio de determinadas competencias en otros órganos, cuando 
razones de oportunidad o conveniencia así lo aconsejen.

El Decreto 197/2007 de 3 de julio, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de 
atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de 
Salud, atribuye a la Dirección Gerencia del Distrito de Atención 
Primaria la responsabilidad de la investigación en sus centros.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario 
de Atención Primaria Sevilla Sur, de la provincia de Sevilla, el 
ejercicio de las competencias necesarias para suscribir docu-
mentos relacionados con la puesta en marcha, desarrollo y 
cierre del proyecto CAMbrella.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 6 de julio de 2009.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 
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Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de delegación 
de competencias en la Dirección Gerencia del Distrito de 
Atención Primaria Jaén, para la firma de convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio), establece las competencias sanitarias que corresponden 
a la Administración Local y a la Administración de la Junta 
de Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las 
mismas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de 
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación 
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.


